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EXTHACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA Dis AUKNPO DE CAFIPAL Y KoPORMA Dis ES 
TATUTOS Die LA COMPAÑÍA ANORIMA DENOMINADA" AUPONOPOREU ANDIÑA S.A". 

1.- 

2.- 

3.- 

4.- 

S.- 

La escritura pública úe aumento de capital y reforma de estatutos 
de la Coapañía inónisa denominada "AUTOXOTORES ANDINA S.d.”, so - 

otorgó eu la ciudad de quito, el 17 de Xarszo de 1.575, ante el Me 
tario Segundo del Cantón Quito, Dr. Josó$ Vicente Freya Jaranilio; 
Tae aprobada por el señor Juporintendente de Compañías mediante - 
Resolución Y2 4647 de 20 de Mayo de 1.975. 

La insoripoción en ol Registro Mercantil oonsta bajo N% 396,Tom0o - 

106, «el 30 de Kayo de 1.97%. 

Comparegen al otepganiente de la escritura pública mencionadas 3res. 

Jaino Pones Yépes y Carlos Ponse Hartínes, en sus onliaudes de — 
Presidente y Cerente, respectivamente de la Conpañía “AUTOMOTORES 
AEDIMA 3.4.*”, los comparecientes son de nuvionalidad ecuatoriana — 

y dumicilisdos en la ojudsd de Quite. 

El eapital se aunenta en la musa de SEIS MILLOSSS HOVACIANTOS ——— 

OCHENTA Y OCHO MIL SUCRES, con lo que se eleva a DIEZ Y SEIS Ki-— 
LLONES MUVECI.EPOS OCHENTA Y OCHO MIL SUCRES. 

El aumento de capital se paga Íntegramente por capitelisación úe rgs 

SETVaAS. 

in vixtud del aumento de cajital el ARTICULO PERCERO dizrdks "El oapí 

tel social de la Compañía es de DIEZ Y 321S MILLONES ROVECIAENTOS -— 

CCERENTA Y OCKO MIL SUCRES, dividido en díos y seís mil novecientas 

cehenta y ocho acciones nosinativas de míl sueren onda una, y Yrs-— 

presentado por títulos de acción rofrendados por el Presidente y - 
el Gerentes de la Compañía, y cuya emisión se hará de oconfosmidsd - 
con las disposiciones legales pertinentes." 

Lo que pongo en conociniento del púbico 
para los fines legales consiguientes. 

Quito, a 10 de Junio de 1.975 
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